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BOLETÍN OFICIAL
DE LAPROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de

insertarse en los Boletines Oficiales se han
de mandar al Jefe político respectivo, por
cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

Oknteos Oficiales db Madrid.—Llevado a domi-
cilio:al mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y
nn año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pe-setas; semestre, 24, yun año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domi-

cilio:mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y
alaño, 60, y fuera de Madrid: 20 al trimestre, 40 al
semestre y80 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del
Boletín, calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.
Fuera de esta Capital, directamente por medio de
carta a la Administración, con inclusión del importe
del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelenti-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción 0,50 pesetas

ídem judiciales, línea ofracción. 1,00
—

ídem oficiales, línea o fracción. . 1,00
—

fc,00 -
(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los do-
mingos.

ídem particulares. ........OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo de-

TELÉFONO 12.642.— APARTADO 320
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

recha
Número suelto, 50 céntimos

A particulares, 60 céntimos

PARTE OFICIAL ralizar las relaciones entre patronos y tra-
bajadores en las obras promovidas por las
mencionadas entidades públicas, y de evi-
tar en ellas conflictos que pudieran entor-
pecer y retrasar su realización, con daño del
interés general.

REAL DECRETO -LEY
A propuesta del Presidente de MiConse-

jo de Ministros, de acuerdo con éste,Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
S. A. R. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

Vengo en decretar lo siguiente

Mas la realidad viene ofreciendo con al-
guna frecuencia casos lamentables, en que
contratistas de obras públicas y obreros en
ellas empleados faltan al cumplimiento de
los contratos de trabajo formalizados, per-
turbando el orden moral y jurídico que
debe presidir las relaciones contractuales
y las realizaciones económicas que con las
obras contratadas se persigue, lo cual pone
de manifiesto que aquellos preceptos de
ley carecen de un mecanismo eficaz para
el logro de sus propósitos y que no bastan
a ello las normas que fueron dictadas por
la Real orden de 8 de Julio de 1902. Lle-
gan, en efecto, al Poder público reclama-
ciones de que algunos contratistas imponen
a los obreros reducciones de los salarios fija-
dos en los contratos de trabajo, y consig-
nados a veces en los presupuestos que sir-
vieron de base para la determinación del
coste de las obras; y otras de que habién-
dose subcontratado total o parcialmente
aquéllas, los subcontratistas dejan de sa-
tisfacer jornales devengados y son luego
declarados insolventes, causándose así per-
juicios irreparables a quienes para vivirne-
cesitan el cobro de sus salarios casi inme
diatamente de haberlos ganado. Otras ve-
oes son los obreros los que intentan inte-
rrumpir la continuación de las obras, pre-
tendiendo mejorar las condiciones de tra-
bajo estipuladas o para protestar contra
aquellos abusos, sin recurrir a'los procedi-
mientos jurídicos que han sido marcados.

Artículo 1.° «En los pliegos de condicio-
nes para la contratación de obras y servi-
cios públicos del Estado, de la Provincia o
del Municipio, o bien de entidades oficiales
patrocinadas por aquellaa instituciones, se
consignará necesariamente:De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

A) La obligación de los licitadores de
declarar en las proposiciones que presen-
ten las remuneraciones mínimas que perci-
birán por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias que se utilicen den-
tro de los límites legales los obreros de ca-
da oficio y categoría de los que hayan de
ser empleados en las obras o servicios, con
la advertencia de que serán desde luego
desechadas las proposiciones en que tales
remuneraciones mínimas sean inferiores a
los tipos que a la sazón rijan en las zonas o
localidades en que las obras hayan'de reali-
zarse, fijados por los organismos paritarios
profesionales constituidos con arreglo al
Decreto ley de 26 de Noviembre de 1926
sobre organización corporativa nacional o
por convenios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones patronales y obreras, o
bien generalizados en los contratos indivi-
duales entre empresarios y trabajadores de
los correspondientes oficios o profesiones.

PRESIDENCIA DEL CIISEJO I)E MINISTROS
EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Código de Trabajo vigente
preceptúa en el Título IIdel LibroIque en
toda concesión de obras públicas otorgada
por el Estado, por la Provincia o por el
Municipio, se consigne la obligación del re-
matante o concesionario de realizar con los
obreros que hubiere de emplear un contra-
to de trabajo en el que precisamente que-
den estipulados la duración del mismo, los
requisitos para su denuncia o suspensión,
elnúmero de horas diarias de trabajo y el
jornal o salario, así como el procedimiento
de avenencia o conciliación para resolver
las cuestiones que de tal contrato pudieran
surgir. Esas estipulaciones son también
obligatorias en los contratos que se cele-
bren por el Estado, la Provincia o el Muni-
cipio, cuando las obras se ejecutan por ad-
ministración. Ypor Real orden de la Pre-
sidencia del Consejo de Ministros de 15 de
Abril de 1927, publicada en la Gaceta del
siguiente día con el número 306, se enco-
mendó a los Jefes de los diversos Departa-
mentos ministeriales y a los Gobernadores
civiles el dictar las órdenes oportunas para
la efectividad de aquellos preceptos y el
velar por el cumplimiento de ellos.

B) La obligación de los rematantes de
presentar a las entidades públicas que hu-
biesen realizado la adjudicación de las
obras o servicios, antes del comienzo de
éstos, el contrato de trabajo a que se refiere
el artículo 25 del Código de 23 de Agosto
de 1926, en el cual, a más de las estipula-
ciones preceptuadas por la citada disposi-
ción, se consignarán los plazos en que ha-
brán de realizarse los pagos de los jornales.

A concluir con tales anormalidades tien-
de el adjunto proyecto de Decreto-ley, que
elPresidente que suscribe, de acuerdo con elConsejo de Ministros, tiene el honor de so-
meter a la sanción de V.M. Dicho contrato será extendido por tripli-

cado, con un anejo en el que conste lalista
de los obreros a quienes afecte, y será auto-
rizado con las firmas del concesionario o
contratista y del representante que los
obreros de signen. Un ejemplar quedará en
poder de cada uno de los signatarios y el

Madrid, 6 de Marzo de 1929
SEÑORPersistíase así en las orientaciones da

los Reales decretos de 20 de Junio y 12 de
Julio de 1902, con la doble finalidad de mo-

A L.R. P. de V.M.,
Miguel Pbimo de Riveea y Obbaneja
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contratante de las obras exigirá en el
plazo de diez días, la reposición por
el contratista de la parte en qne la

fianza hubiese sido aceptada, pudien-

do declarar motivo de rescisión de la

contrata, con pérdida de fianza, el no

realizarse tal reposición.
Artículo 10. Lo dispuesto en el

presente Decreto ley será aplicable a
las contratas de obras y servicios pú-

blicos actualmente en ejecución. Los
contratistas de ellas que no lo hu-
biesen hecho con anterioridad cum-
plirán en el plazo de un mes, a contar
de la fecha de este Decreto, la obliga-
ción a que se refieren los apartados
B) y C) del artículo 1.°, y las entida-
des públicas contratantes velarán por
el cumplimiento de ello, e impondrán
a los contratistas morosos una multa
equivalente a la décima parte de la
fianza que tengan constituida por cada
día de demora, salvo cuando aleguen
justa causa. En este último caso, las
alegaciones serán informadas por la
entidad pública contratante, y remi-
tidas al Ministerio de Trabajo y Pre-
visión para la resolución que proceda.

terio, bajo mi Presidencia o la a.funcionario en quien delegue mis atbuoiones, quedando de manifiesto
este Ministerio el proyecto completa
con la documentación reglamentaria

Segunda. En el mismo Ministerio'hasta el día de la subasta, y en el Q0

'
bierno Civilde cada provincia, se admitirán pliegos desde esta fecha hastael día 30 de Marzo próximo.

otro será el que se presente a las
entidades públicas adjudicantes de las
obras, las cuales remitirán copia del
mismo al Ministerio de Trabajo y
Previsión, dentro de los cinco días si-
guientes y archivarán el original, de
que expedirán gratuitamente y en pa-
pel común las certificaciones que en
cualquier tiempo les fueren solicitadas
por los interesados o por los órganos
de la Administración públioa.

haga al obrero habrá de consignar-
se al tiempo de realizarse en la car-
tilla a que se refiere el apartado C),
del artículo 1.°, y al hacerse una nue-
va liquidación de salarios, o en plazo
de tres días, si los plazos de liquida-
ción fuesen más breves, habrá de con-
signarse asimismo en la cartilla una
referencia del documento que justifi-
que haberse dado al importe de aquel
descuento el destino obligado. Tercera. Las proposiciones se ajus-

taran al modelo inserto a continua-ción de este anunoio, serán escritas enpapel sellado de ootava clase (1,20 pe.setas), y se presentarán bajo' sobr¿
cerrado, acompañando en otro abiertola carta de pago de la Caja general deDepósitos o de alguna Sucursal que
acredite se ha consignado previamen-
te para tomar parte en la subasta la
cantidad de 7.566,39 pesetas en metá-
lico o en efectos de laDeuda pública, v
documento acreditativo de haber cum-
plido lo dispuesto sobre retiro obrero
en el Real decreto de 11 de Marzo de1919 y Reglamento para su ejecución
de 21 de Enero de 1921.

C) Laobligación del contratista de
entregar a cada obrero que en ella se
emplee una cartilla en que consten la
obra o servicio público de que se tra-
te, el nombre del obrero o empleado,
servicio que éstos presten u oficio que
ejerzan y la fecha del contrato de tra-
bajo a que se refiere el apartado an-
terior. En dicha cartilla se consigna-
rán todas las liquidaciones de sala-
rios que se hagan al obrero, con sepa-
ración de las remuneraciones corres-
pondientes a la jornada legal de tra-
bajo, y a las horas extraordinarias que
hubiese trabajado.

Artículo 6.° Cuando las obras o
servicios públicos hayan sido o sean
subcontratados parcial o totalmente
serán responsables directos de las
obligaciones establecidas en los ar-
tículos preoedentes y de las derivadas
de los contratos de trabajo a que los
mismos se refieren, los contratistas
o rematantes de las obras, sin perjui-
cio de la acción que éstos puedan ejer-
cer en consecuencia contra los sub-
contratistas o subarrendatarios.

Los obreros y sus derecho habien-
tes podrán, no obstante, ejercitar sus
acciones simultáneamente contra el
contratista y contra el subcontratista,
si así les oonviniese.

Artículo 2." Cuando se constitu-
yan organismos paritarios conforme
al artículo 57 del Decreto-ley de 26
de Noviembre de 1926 para la regu-
lación del trabajo en determinadas
obras o servicios públicos, dichos or-
ganismos habrán de revisar, para su
modificación o ratificación, el contra-
to de trabajo correspondiente a que
se refiere el artículo anterior, y co-
municarán sus acuerdos respecto al
particular a la entidad pública con-
cesonaria de las obras o servicios y
al Ministerio de Trabajo y Previsión.

Cuarta. En el citado día y hora se
procederá a la apertura de los pliegos
presentados, y en el caso de que resul-
ten dos o más proposiciones iguales,
se procederá con arreglo a lo que dis-
pone el artículo 48 de la ley de Conta-
bilidad de 1.° de Julio de 1911.

Artículo 7.° Todas las reclama-
ciones civiles derivadas de los con-
tratos de trabajo para la ejecución de
las obras o servicios públicos a que se
refiere este Decreto ley, serán de la
competencia de los Tribunales indús
triales, a menos que existiesen orga-
nismos paritarios constituidos con
arreglo al Decreto-ley de 26 de No-
viembre de 1926 y les correspondiese,
por virtud del mismo o del Decreto
de 30 de Julio de 1928, aquella juris
dicción.

Artículo 11. Serán también apli-
cables a las obras públicas que se eje-
cuten por administración los precep-
tos de este Decreto-ley, relativos a la
realización del contrato de trabajo,
requisitos y condiciones indispensa-
bles, limitación de la libertad con-
tractual, sanciones por infracción de
los Reglamentos de trabajo¡y jurisdic-
ción para las cuestiones que deriven
del contrato.

Quinta. El adjudicatario deberá
consignar como fianza definitiva el 10
por 100 de la cantidad en que le haya
sido adjudicada la contrata.

Sexta. El plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
será de doce meses.

Artículo 12. No tendrán validez
alguna los pactos o contratos'que con-
tradigan los preceptos de este Decre-
to-ley, nicomo consecuencia de éstos
podrán empeorarse para los obreros
las condiciones de trabajo que vengan
rigiendo en las obras públicas actual-
mente un ejecución.

Artículo 3.° Cuando en las obras o
servicios públicos fuere necesario
emplear obreros eventuales por falta
de personal permanente o para tra-
bajos accesorios, perentorios o no

Erevistos, las remuneraciones del tra-
ajo de dichos obreros no podrán ser

inferiores a las estipuladas en el con-
trato celebrado con el personal per-
manente para labores iguales o aná-

En caso de no hallarse constituidos
estos organismos ni Tribunal Indus-
trial, entenderán en las susodichas re-
clamaciones los Jueces de primera
instancia, en la misma forma y por
igual procedimiento que el señalado
en el artículo 464 del Código de Tra-
bajo.

Séptima. Elplazo de garantía se
fijará en cuatro meses.

Octava. Las obras se abonarán po:
certificaciones mensuales en la form»
que determinen las condiciones del
proyecto.Artículo 13. Sin perjuicio de las

responsabilidades civiles a que hubie-
re lugar, y a instancia de los organis-
mos llamados a intervenir en las di-
vergencias que surjan de los contratos
de trabajo, será aplicable en su grado
máximo la pena que determina el ar-
tículo 840 del Código penal a los con-
tratistas y obreros de las obras y ser-
vicios públicos, a que se refiere este
Decreto-ley, cuando incurrieran en las
faltas que el citado artíoulo condena.

Novena. Será condición indispen-
sable para la firma de la escritura de
adjudicación de la contrata, la presen-
tación del documento que acredite el
cumplimiento de lodispuesto sobre el
retiro obrero en la base 3.* del Real
decreto de 11 de Marzo de 1919, yRe-
glamento para su ejecución de 21 de
Enero de 1921.

logas
Artíonlo 8.° Admitida por el Tri-

bunal competente, según se previene
en el artículo anterior, una demanda
por incumplimiento de los contratos
de trabajo o por accidente de trabajo
en las obras públicas a que se refiere
el presente Decreto ley, el Presidente
del Tribunal requerirá a la entidad
pública o dependencia de ella que hu-
biese adjudicado las obras para que
retenga, a las resultas del pleito, la
fianza constituida por el contratista
de aquéllas, en laparte suficiente para
cubrir la cantidad reclamada y el im-
porte de las costas que el Presidente
del Tribunal presuponga. Será obliga-
torio atender inmediatamente a tales
requerimientos y la comunicación de
haberse hecho así al Presidente del
Tribunal. Incurrirá en la responsabili-
dad subsidiaria, sin perjuicio de cua-
lesquiera otras que puedan exigírse-
les, el funcionario o entidad que, con
la facultad y obligación de ello, no
hiciera la retención.

Los obreros eventuales habrán de
ser provistos también de la cartilla
a que se refiere el artículo anterior,
y en ella se consignará además de lo
preceptuado en el mismo artículo, el
tiempo por el cual se contrate el
obrero. Madrid, 26 de Febrero de 1929.

ElDirector general,
(Firmado)

Artículo 4.° En los contratos de
trabajo a que se refieren los artículos
precedentes no se podrán estipular
remuneraciones inferiores a las míni-
mas declaradas en la proposición que
hubiese decidido el remate o la con-
cesión délas obras o servicios.

En el caso de realizarse las'obras por
administración, serán responsables de
tales faltas de la parte patronal los
funcionarios encargados |oficialmente
de la Dirección de las obras.

Modelo de proposición
Don N.N., veoino de ..., enterado

del anuncio publicado con fecha ..., y
de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación, en públi-
ca subasta, de las obras de ..., se com-
promete a tomar a su cargo la cons-
trucción de las mismas con estricta
sujeción a los expresados requisitos y
oondiciónes (si se desea hacer rebaja
en el tipo fijado se añadirá «con la
rebaja del ... por 100»).

(Fecha y firma del proponente)
(Núm. 448) (E.-H3)

Tampoco se podrán estipular pía-
eos para la liquidación de salarios que
excedan de una quincena para los
obreros manuales, ni de un mes pa-
ra los demás agentes y empleados.

Dado en Palacio, a seis de Marzo de
milnovecientos veintinueve.

ElPresidente del Consejo de Ministros,
MiguelPeimo de Riveba y Oebaneja

ALFONSO

Artículo 5." En ningún caso podrán
los contratistas o empresarios de las
obras o servicios públicos hacer des-
cuentos en los salarios de los obreros
en ellos empleados, por imposición
de multas no autorizadas en los con-
tratos de trabajo. En caso de imposi
ción autorizada, no podrá mermarse
el salario en más de una séptima par-
te, ni podrá afectar el descuento a la
oantidad inembargable que fija la ley
de Enjuiciamiento civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA

BELLAS ARTESArtículo 9.° Cuando por convenio
en acto de conciliación, laudo ar-
bitral, fallo de amigables componedo-
res o sentencia firme del Tribunal
competente, resultase obligado un
contratista de obras públicas a abonar
alguna cantidad a sus obreros como
consecuencia de contrato o de acci-
dente de trabajo en relación con ellas
la ejecución para la efectividad de lo
convenido o fallado podrá realizarse
sobre la fianza constituida por el con-
tratista para responder de la contrata
de las mismas obras, si en plazo
de quince días de la fecha del conve-
nio o de la notificación del laudo o
sentencia no solventara el contratista
aquella obligación.

Dado el caso, la entidad pública

Dirección general de Bellas Artes

anuncio QobíeFno Civil
En virtud de lo dispuesto por Realorden de 29 de Diciembre de 1928,

esta Dirección general ha señalado eí
tul 1», k"1P?XÍlnoPara la subas "
ta de las obras de reforma y repara-
™íd A ? M

blftaa del M™Nacio-
de 15ltoT8q° derü0 ' P 0r la *****
de 151.327 89 pesetas, bajo las condi-
cíones siguientes:

Inspección Provincial de Higiene

El importe de las multas no podrá
quedar a beneficio del patrono y su
destino podrá ser determinado en el
contrato de trabajo. En caso de no
haberse preestablecido, se remitirá su
importe por giro postal, deducidos los
gastos de éste, a la Junta Central de
Formación profesional con destino a
los gastos de las Escuelas de Trabajo.

El descuento que por multas se

y Sanidad pecuarias

CIECULAB NÚMEBO 26
No habiéndose anunciado en es

periódico oficial todas las vacantes»
interinidades de Inspectores mnnic
pales de Higiene y Sanidad peonan*
que existen en la provincia, s^|un

n.ordenó en la circular número 13, P
blicada en el Boletín Oficial del 01

12 de Febrero último, se concede»
nuevo plazo, improrrogable, de q«

en^oiT*;- Subasta se celebrará
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Ice días, para que se publiquen dichos
anuncios en la forma indicada en

CIBCULAE NÚMEBO 14 diez de la mañana a una de la tarde,
en la Sección de Beneficencia, Nego-
ciados egundo.

anuncio publicado en la Gaceta de Ma-
drid, por el que la Excelentísima Co-
misión Provincial Permanente saca a
pública subasta el suministro de telas
y ropas para cama y vestuario, du-
rante el actual año económico, con
destino a los Establecimientos Pro-
vinciales de Beneficencia, se compro-
mete a entregar dichos artículos, con
estricta sujeción alpliego de condicio-
nes y muestras (aquí, si no se hace
baja, se agregará: «aceptando los pre-
cios de las relaciones del expediente» ;
y si se hace beneficio, se dirá: «ha-
ciendo la baja del tanto por ciento...
(expresado en letra) sobre los precios
de las relaciones del expediente.»

aquella circular, bien entendido que
se exigirán las responsabilidades a
que hubiere lugar a los infractores de
esta orden.

Madrid,9 de Marzo de 1929.
El Gobernador,

Carlos Martín

En cumplimiento de lodispuesto en
el artículo 12 del Reglamento definiti-
vo de 30 de Agosto de 1917 para la
ejecución de la ley de Epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
glosopeda en el término municipal de
Colmenar Viejo,nuevas invasiones, en
las circunstancias que a continuación
se expresan; debiendo, por tanto, las
Autoridades, funcionarios y demás
personas interesadas cumplir y hacer
cumplir, lo más exactamente posible,
las disposiciones referentes a la expre-
sada epizootia, bajo las responsabili-
dades que en las mismas se señalan.

El licitador entregará, separada-
mente, al mismo tiempo que lapropo-
sición, el resguardo del depósito cons
tituído, yexhibirá su cédula personal.

Si entre las más ventajosas hubie-
se proposiciones iguales, se verifioará
en el mismo acto licitación por pujas
a la llana, durante quince minutos, y
de subsistir la igualdad se decidirá
por sorteo la adjudicación provisional
del remate.

Señores Alcaldes de esta provincia.
(Núm. 520)

Inspección provincial de Higiene y Sa-
nidad pecuarias

CIECULAB NÚMEBO 19
En cumplimiento del artículo 17 del

Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 19l7 para la ejecución de la ley
de Epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de muermo en
el término municipal de Villaconejos,
que fué declarada oficialmente con fe-
cha 30 de Noviembre último.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Madrid, a 16 de Febrero de 1929.
El Gobernador,
Carlos Martín

Todo licitador que presente propo-
sición nula se entenderá que renun-
cia, en calidad de donativo para los
Establecimientos Provinciales de Be-
neficencia, al 5 por 100 del depósito
provisional.

Sitio en que radican los animales en-
fermos: Elllamado Cañada del Molino
de Viento.

(Fecha y firma del proponente)

CAJA SENEEAL 3E DEPÓSITOSZona declarada' 1

infecta: Dicho sitio.
Zona declarada sospechosa: Una faja

de terreno alrededor de la zona infec-
ta, de cien metros, en cuya faja no
tendrán acceso ni los animales enfer-
mos ni los sospechosos, ni los sanos
receptibles a esta epizootia.

; El contratista se obliga a entregar
en los Establecimientos las telas y
ropas mencionadas en las relaciones
del expediente de subasta.

Ordenación de Pagos
Habiéndose extraviado un resguar-

do talonario expedido por esta Caja
general en 22 de Diciembre de 1924
con los números 487.673 de entrada y
69.030 de registro correspondiente,
censtituído por D. Julio García Cól-
melo, e importante 2.340,83 pesetas
en metálico, para responder de la eje-
cución de las obras de construcción de
nn tinglado para abrigo de los opera-
rios del puerto de La Coruña, a dispo-
sición del ilustrísimo señor Director
general de Obras Públicas, se previe-
ne a la persona en cuyo poder se halle
que lo presente en esta Caja central;
en la inteligencia de que están toma-
das las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor, ni
efecto, transcurridos que sean dos me-
ses desde la publicación de este anun-
cio en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lodispuesto
en el artículo 41 del Reglamento de
23 de Agosto de 1893.

Elplazo para verificar dichas en-
tregas será el de sesenta días labora-
bles, contados desde el siguiente al
en que se le comunique la adjudica-
ción definitiva del remate.

Medidas que se deben poner en prác-
tica: Aislamiento, empadronamiento
y marca de enfermos y sospechosos,
prohibición del transporte de ellos, co-
no sea par el Mata 1ero, y colocación
de letreros en la zona declarada infec-
ta que digan «Glosopeda».

Si transcurriese el plazo sin haber
realizado el servicio se rescindará el
contrato con los efectos del artículo
21 de dicho Reglamento.

[Núm. 520)

CIBCULAB NÚMEBO 20 Madrid, a 9 de Febrero de 1929.
El Gobernador,

Carlos Martín

En cumplimiento del artículo 17 del
Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la ley
de Epizootias, se declara oficialmente

Bda
la epizootia de glosopeda

niño municipal de Alcalá de
que fué declarada oficial-

n fecha 18 de Enero último,

ise hace público para general
ento.

Las telas y ropas serán iguales a
las muestras que obran en la Sección
de Beneficencia, Negociado de Su-
bastas.(Núm. 520)

La admisión de ellas se verificará
previo reconocimiento de los peritos
que, a petición de los Directores de
los Establecimientos, designe la Cá-
mara Oficial de Comercio de esta pro-
vincia, extendiéndose seguidamente
laoportuna acta justificativa de la en-
trega.

Diputación Provincial
DE MADRID

id, a 26 de Febrero de 1929.
El Gobernador,

Carlos Martín

La Comisión Provincial Permanen"
te, en sesión de 28 de Febrero último,
acordó contratar, en pública subasta,
con destino a los Establecimientos
Provinciales de Beneficencia, durante
el ejercicio económico de 1929, el su-
ministro de telas y ropas para cama
y vestuario, cuyo importe se ha calcu-
lado en la cantidad de 103.333,50 pe-

ANUNCIO DE SUBASTA

De no reunir las telas y ropas las
condiciones prevenidas, a juicio del
Director del Establecimiento y peri-
tos designados, serán desechadas y
se rescindirá también el contrato con
los efectos del mismo artículo 21.

. 520)
Madrid, 31 de Enero de 1929.

ElOrdenador de Pagos,
Alejandro Ruiz de Tejada

(A.—402)

NÚMEBO 15 -
En cumplimiento de lo dispuesto

ten
el artículo 12 del Reglamento de-

finitivo de 30 de Agosto de 1917 para
la ejecución de la ley de Epizootias, se
—"ociara oficialmente la existencia de
glosopeda en el término municipal
Be Carabanchel Bajo, en las cir-
cunstancias que a continuación se ex-
presan; debiendo, por tanto, las Auto-ridades, funcionarios y demás perso-gas interesadas cumplir y hacer cum-
plir,lomás exactamente posible, las
Disposiciones referentes a la expresada
'epizootia, bajo las responsabilidades
que en las mismas se señalan.

Sitio en que radican los animales en-
fermos: Establos de D.Manuel Gonzá-
lez, calle de Matilde Fernández;] de
D.Felipe García, calle de San Isidro
y de D. Agustín Ortiz, calle del Doc-
tor Leganés.

Zona declarada infecta: Dichos es-
tablos.

Sin embargo, si en cada Estableci-
miento fuesen desechadas en canti-
dad equivalente hasta el 40 por 100
del importe del suministro, se recibi-
rán las que sean admisibles, de loque
se extenderá la correspondiente acta,
quedando obligado ipso fado el con-
tratista a reponer aquéllas en el im-
prorrogable plazo de los veinte días
siguientes, transcurrido el cual sin
haberlo verificado serán adquiridas
por el Director, quien deducirá el ex-
ceso de coste, si le hubiera, del im-
porte de la factura de las que fueron
admitidas.

setas.
Elacto tendrá lugar el día 10 de

Abrilpróximo, a las doce de la maña-
na, en el Palacio de esta Corporación,
calle de Fomento, número 2, bajo la
Presidencia del que lo es de la misma
o del señor Diputado en quien al efec-
to delegue y con sujeción al Regla-
mento de 2 de Julio de 1924.

R Y ü H T R |«IE fiT 0 S
<

CHOZAS DÉLA SIERRA
Don Antonio Morcillo González, Al-

calde Presidente de este Ayunta-
miento,
Hago saber: Que en sesión del día

18 del actual ha sido aprobado por
este Ayuntamiento Pleno el presu-
puesto formado para el inmediato año
de 1929, y se expone al público, en la
Secretaría de esta Corporación, por
término de quince días, contados des-
deelsiguiente a la fecha de este edicto,
según ordenan el artículo 300 del Es-
tatuto Municipal y el 5.° del Regla-
mento de la Hacienda Municipal fecha
23 de Agosto de 1924, a fin de que
pueda ser examinado por los contri-
buyentes de este Municipio y por las
entidades interesadas, y formularse
reclamaciones ante la Delegación de
Hacienda de la provincia por cual-
quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del citado Estatuto y
conforme al artículo 6.° del menciona-
do Reglamento.

Servirá de precio tipo el señalado a
cada artículo, siendo desechada toda
proposición que exceda del mismo.

La fianza provisional importa pese-
tas 5.166.68, y la definitiva será el 10
por 100 del total del remate. Habrán
de ser constituidas en la Caja general
de Depósitos o en la de esta Corpora-
ción, en metálico o en valores o sig-
nos del Estado, computándose éstos
al precio de la cotización oficial del
día anterior al en que se haga el de-
pósito.

El importe de este suministro se
abonará en la Depositaría Provincial,
en tres plazos mensuales, contados
desde la fecha de la recepción.

El pliego de condiciones y las
muestras se hallarán de manifiesto,
durante dicho término de veinte días
y horas de diez de la mañana a una
de la tarde, en la Secretaría de esta
Excelentísima Diputación (Sección de
Beneficencia).

Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona infec-
ta de cien metros, en cuya faja no ten-
drán acceso ni los animales enfermos,
ni los sospechosos, nilos sanos recep-
tibles a esta epizootia.

Medidas que se deben pones en prác-
tica: Aislamiento, empadronamiento y
marca de enfermos y sospechosos,
prohibición del transporte de ellos co-
mo no sea para el matadero, y coloca-
ción de letreros en la zona declarada
infecta que digan «Glosopeda».

Madrid, 9 de Febrero de 1929.
El Gobernador,
Carlos Martín

Podrán concurrir a la subasta los
interesados por sí o representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante, a
costa del licitador, por el Decano del
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia
Provincial D. José María de Olózaga,
o del Decano accidental D. Vicente de
Piniés.

Madrid, 12 de Marzo de 1929.
ElSecretario,

Simón .Vinal s
Modelo de proposición Dado en Chozas de la Sierra, a 19

de Diciembre de 1928.(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase 6.a, re-
integrada con 1,80 pesetas en pólizas
o sellos de esta Diputación, y en el
sobre se escribirá lo siguiente: «Pro-
posición para optar a la subasta del
suministro de telas y ropas.»)

El Alcalde,
Los depósitos provisionales se ad-

mitirán en la Caja Provincial, de diez
a doce de la mañana, en días hábiles,
desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en la Gaceta de Madrid
al anterior al de la subasta, y las pro-
posiciones durante el mismo plazo, de

Antonio Morcillo
(Núm. 431)

MOSTOLES
Se halla depositado en esta Villa

un buey, berrendo en negro, de raza
salmantina impura, de doce años, de

Don N ... N ..., qne habita en ...,
calle de ..., número ..., enterado del(Núm. 520)
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1,52 metros de alzada, oreja derecha
cortada y por hierro una jota en el
lado derecho de la grupa.

Autos de D.Rosendo Casas Fuente,
con D.Julián Vicente Calleja, sobre
declaración de pobreza del primero.

—
Señores de Sala segunda: D. Félix
A. Santullano, D. Aurelio Balleste-
ros, D. Joaquín D. Cañábate, D.Luis
Amado y D. Juan Brey.

—
En la Villa

y Corte de Madrid, a 7 de Enero de
1929. En los Autos incidentales que
ante Nos penden, remitidos en apela-
ción por el Juez de primera instancia
de Cogolludo, y seguidos entre partes:
de la una, como demandante y ape-
lante, D. Rosendo Casas Fuente, ma-
yor de edad, casado, labrador y vecino
de Almiruete, representado por el
Procurador D. Saturnino López Olmo
y defendido por el Letrado D. Gonza-
lo Ordóñez, y de la otra, como deman-
dado y apelado, D. Julián Vicente Ca-
lleja, vecino dej Campillo de Ranas,
representado por los Estrados del Tri
bunal por su incomparecencia, sobre
declaración de pobreza del primero,
en cuyos autos ha sido parte el señor
Abogado del Estado en representa-
ción de la Hacienda Pública,

verifica por medio del presente edic-
to, que se insertará en la Gaceta de

Madrid y en el Boletín Oficial de

esta provincia.
Madrid, nueve de Marzo de milno-

vecientos veintinueve.

Condiciones.
Primera. Dicha parcela de torren.y construcción en ella existente 2a publica licitación por la cantidad?setenta y cinco mil pesetas ürep;

convenido para este caso en la es
•

tura de préstamo otorgada en tres* 3?"Junio de mil novecientos veintiehwante el Notario de esta Corte D T \u25a0

Gallinal y Pedregal.
' mxs

Lo que se anuncia en esta forma
para que pueda reclamarse por perso-
na que acredite ser de su propiedad.

Móstoles, 27 de Febrero de 1929.
El Alcalde,

Benigno Rodríguez

ElSecretario,

Juan León
El Juez de 1." instancia,

Miguel Torres(O.—109) Segunda. No se admitirán p0s*n.ras inferiores a dicho tipo.
(A—399)

TRIBUNAL PROVINCIAL CENTRO Tercera. Que para tomar parte enel remate deberán los licitadores consignar, previamente, en la mesa delJuzgado o en la Caja general de De-pósitos, el diez por ciento de las ex-presadas setenta y cinco mil pesetas
Cuarta. Que los autos yla certifi-cación del Registro de la Propiedad

de Colmenar Viejo, a que se contraela regla cuarta del artículo cientotreinta y uno de la ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secre-taría, entendiéndose que todo lici-tador acepta como bastante la titula-ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y las preferentes, silas hu-
biere, al erédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose asimismo
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extin-
ción elprecio del remate.

BE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EDICTO

Por el presente y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia del distrito del Centro de
esta Corte, fecha veinticinco de Fe-
brero último, dictada en los autos eje-
cutivos por el procedimiento sumario
del artículo ciento treinta y uno de la
vigente ley Hipotecaria, promovido»
por el Procurador D. Gaspar de la
Serna yRetortillo, en nombre de doña
Enriqueta Casanova y Conderana,
asistida ie su esposo D. Alberto Re-
carte y Soler, contra D. Eduardo
Coello Pardo, sobre pago de veinte
mil pesetas de principal, interés y
oostas, se saca a la venta, en pública
subasta y por primera vez, la finca
hipotecada sita en término de Cha-
martín de la Rosa, consistente en

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él con la Admi-
nistración, se anuncia que por el
Excelentísimo Ayuntamiento de esta
Corte se ha interpuesto recurso Con
tencioso Administrativo, sobre revoca-
ción de providencia del señor Goberna-
dor Civilde estaprovincia de 14 deDi-
ciembre 1926, por la que se fija en
59.600 pesetas el precio total de expro-
piación de la casa número 4 de la tra-
vesía del Conservatorio, de esta Corte,

Madrid, 22 de Febrero de 1929.
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas
(Núm. 444)

Fallamos,

Que debemos denegar y denegamos
al actor D.Rosendo Casas Fuente el
beneficio de pobreza que solicitó para
litigar con D. Julián Vicente Calleja
en el interdicto de retener propuesto
por el último, imponiendo al Casas
Fuente el pago de las costas de ambas
instancias. Confirmamos la sentencia
recurrida en cuanto está conforme con
lapresente y la revocamos en cuanto
no lo está. Así por esta nuestra sen-
tencia, que por la rebeldía del deman-
dado se publique en la forma que la
Ley previene, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.- Félix A.San tu-
llano, Aurelio Ballesteros, Joaquín
Díaz Cañábate, Luis Amado, Juan
Brey.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
'quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por D.Moi
sos García Rives se ha interpuesto un
recurso Contencioso sobre revocación
de acuerdo de la Excelentísima Dipu-
tación Provincial de 5 de Noviembre
de 1928, publicado en el Boletín Ofi-
cial de 22 de Diciembre siguiente, so-
bre corrida de escala y ascenso en la
categoría de Oficiales primeros del
Cuerpo Administrativo Provincial.

Una parcela de terreno que ha sido
parte de otro y hoy forma finca
independiente en dicho térmi-
no de Chamartín de la Rosa,
al punto nombrado arroyo de
las Cañas, que comprende dicha
parcela seis lotes, que en foma
coordenada figura en el plano
general de la Compañía Madri-
leña de Urbanización con los
números uno. dos y tres, letras
F y G de la manzana ochenta
y una de la Ciudad Lineal, que
linda: al Norte, en línea recta
de sesenta metros, treinta y
cinco de ellos con terrenos de
D. José Dubois y el resto con
terreno de la Compañía citada;
alSureste, en línea recta de cua-
renta metros, con calle transver-
sal de la Ciudad Lineal, de diez
metros de ancho; al Suroeste,
en línea recta de sesenta me-
tros, con otra calle tran versal
de diez metros de ancha, que
desde la anterior va a la carre-
tera de Hortaleza, y al Noroes-
te, en línea recta de cuarenta
metros, con dicha carretera.
Afecta la forma de un rectán-
gulo, que comprende una su-
perficie de dos mil cuatrocien-
tos metros cuadrados, equi-
valentes a treinta mil nove-
cientos doce pies también cua-
drados. Sobre parte de dicho
terreno se ha construido un ho-
tel en el centro, en la línea de
cuarenta metros y a seis metrosde la linea de cerramiento que
da fachada a la carretera de
Hortaleza, es de planta baja y
principal, y mide once metros
sesenta centímetros de fachada por once metros diez centí-metros de fondo, lo que danna superficie construida deciento veintiocho metros sesen-ta y seis centímetros cuadra-dos equivalentes a mil seis-cr¿x cueiitaynueve Pies

Dicha subasta tendrá lugar el díadiez de Abrilpróximo, a S once desu mañana, en la <*„i„ j-
• ,

Madrid, cuatro de Marzo de milno
vecientos veintinueve.

ElSecretario,
Ante mí:

Ledo. Rafael L. de Pando
V.° B.°

El Juez ,
Rodrigo

(A.-400)

Madrid, 26 de Febrero de 1929.
El Ofioial de Sala,

Licdo. E. de Ignesón

Publicación
Por el presente y en virtud de pro-

videncia del señor Juez de primera
instanoia del distrito del Centro de
esta Corte, dictada en veintisiete de
Febrero último, en los autos ejecuti-
vos por el procedimiento sumario del
artículo ciento treinta y uno de la vi-
gente ley Hipotecaria, promovidos
por el Procurador D.Francisco Brua-
lia, en nombre de D. Gerardo Lloren-
te Herrero, contra D. Gregorio Lló-
rente Herrero, sobre pago de veinti-
dós mil pesetas de principal, intere-
ses y costas, se saca a la venta, en
pública subasta, por primera vez, 1*
finca hipotecada en la escritura otor-
gada en tres de Febrero de milnove-
cientos veintisiete, ante el Notario de
esta Corte D.Félix Rodríguez Valdés,
consistente en

EDICTO

Leída y publicada fué la sentencia
que antecede por el señor D. Aurelio
Ballesteros, Magistrado de la Sala se-
gunda y Ponente que ha sido en estos
autos, estando la indicada Sala cele-
brando audiencia pública hoy, día de
su fecha, de que certifico yo el Rela-
tor Secretario.- Madrid, 7 de Enero
de 1929. -Ante mí, Licenciado Ra-
món A.Valdés.

(Núm. 457)

ElProcurador D. Carlos María Bru
yLópez, en representación del Banco
deEspaña, ha acudido ante el Tribunal
de lo Contencioso Administrativo en
solicitud de que se revoque un acuerdo
del excelentísimo señor Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
Corte por el que se declaró no haber
lugar a conceder licencia de construc-
ción solicitada por el Gobernador del
Banco recurrente para el edificio am
pliatorio del que actualmente ocupa
dicho establecimiento.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente edicto en Madrid, a 11 de Enero
de 1929.

El Oficial de Sala,
Francisco Sánchez Sola

Lo que se hace saber, por medio del
presente, para que llegue a conoci-
miento de las personas que tengan in-
terés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

Madrid, a 5 de Marzo de 1929.
Juan Manuel Corujo

(Núm. 102) (0.-49)

Juzgados de primera instancia
Una parcela de terreno, en esta Corte,

barrio de la Guindalera, dis-
trito de Buenavista, con facha-
da a la calle María Teresa, sin
número da orden, que linda:
al Norte, por donde tiene su
entrada, en línea de nueve me*

tros, con la calle María Teresa;
Oeste, o medianería derecha,
entrando, en línea de treinta
y tres metros cuarenta y cinco
centímetros, con resto del te-

rreno de que se segrega, pr°"
piedad del Conde de Mandes;
Este, o medianería izquierda,
en dos líneas, la primera de

veintidós metros veinticinco
centímetros y la segunda <je
diez metros, con parcelas de '»

misma procedencia, una de la

cuales ha de adquirir Venancio
Martín Pinto, y la otra vendi-
da ya a Lorenzo Fernández, y

Sur, o espalda, en línea a e

nueve metros diez centímetro^
con otra parcela segregada o

BUENAVISTA

EDICTO
(Núm. 491) Por providencia de seis de los co-

rrintes, dictada por el Juzgado de pri-
mera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte, se ha tenido por
solicitada la declaración del estado de
suspensión de pagos de la Sociedad
Anónima «La Victoria» ,hoy en liqui-
dación, dedicada a la fabricación de
pastas para sopa y licores, con domi-
cilio en la calle de la Princesa, núme-
ro sesenta y cinco, de esta Villa, y
acordado la intervención de todas sus
operaciones por los Interventores
nombrados al efecto, D.Vicente Asen-
sio Bourgón, domiciliado en la callede la Encarnación, número catorce-D.Arturo Caballer Díaz, en la deChu-
rruca, veintitrés, y D. Enrique Orte-
ga Mayor, en San Bernardo, númerodieciocho, y que se publique, como se

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Audiencia Territorial de Madrid

Don Francisco Sánchez Sola, Oficial
de Sala, de la Audiencia Territorialde Madrid,
Certifico: Que por la Sala segunda

de este Tribunal, Relatoría Secretaríadel Licenciado D. Ramón AlvarezValdés, y en autos seguidos por don
Rosendo Casas Fuente, con D.JuliánVicente Calleja y el Abogado del Es-tado, sobre deolaración de pobreza del
primero, se ha dictado la sentenciacuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente-
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la misma finca de que esta pro-
cede, propia de José Núñez, so-
bre cuya parcela aparece cons-
truida por el deudor, a sus ex-
pensas, una casa con fachada a
la calle de María Teresa, seña-
lada actualmente con el núme-
ro dieciséis, la cual casa, a la
que se extiende actualmente la
hipoteca, consta de dos plantas
y azotea con una nave conti-
gua.

treinta y cuatro de la Ley de dos de
Diciembre de mil ochocientos seten-
ta y dos, pidiendo al Juzgado el se-
cuestro y la posesión interina de la
finca hipotecada, el cual se decretará
a los quince días de presentada la de
manda, sin necesidad de nuevo reque-
rimiento nicitación y se procederá a
la venta con arreglo a lo prevenido
en dichos artículos .

cantidad de dos mil novecientas se-
senta y cinco pesetas, y en cuanto al
establecimiento del quebrado la suma
de quinientas noventa y tres pesetas,
o sea el veinte por cientro que se su-
pone como valor de dichos muebles
colocados dentro del establicimiento
en la situación en que se hallan en la
actualidad, si bien, por lo que respecta
a esta última partida, o sea a la venta
del establecimiento con el aumento
del veinte por ciento sobre el tipo de
tasación, ha de estar supeditado a que
el dueño de la casa dé su consenti-
miento con el traspaso de la casa co-
mercial o establecimiento mercantil
referido, lo cual deberán justificar los
licitadores que concurran a la venta
del establecimiento expresado, por
medio de la correspondiente carta
autorizada por el dueño de la finca;
advirtióndose también en el caso
de que no concurran licitadores res-
pecto al esfcablacimiento o que concu-
rran algunos solamente para adquirir
los muebles aludidos, podrán hacer
postura independientemente sobre los
muebles del establecimiento referido,
y que deberán cubrir las dos terceras
partes de la valoración de los mismos,
debiendo consignar en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado
al efecto el diez por ciento de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, y que los bienes reseñados se
encuentran depositados en el estable-
cimiento del quebrado, sito en la Con-
cepción Jerónima, número treinta y
nueve, de esta Capital, donde podrán
examinarlos.

de 5 a 25 pesetas con que se la oon-
mina.

Madrid, 18 de Febrero de 1929.
ElSecretario,

Ledo. Pedro Taracena
(B.- 234)

De Medina (Gustavo), Sr. Riañoy
Perla Sinith, cuyas demás circunstan-
cia se ignoran, comparecerán, dentro
del término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Hospicio de esta Corte, Secretaría
del Licenciado D. Pedro Taracena
Jontoya, con el fin de prestar declara-
ción como testigos, en sumario núme-
ro 459 de 1928, por falsificaciones en
documentos públicos y estafas contra
Alfonso de los Reyes González y
otros; apercibidos que, de no compa-
recer, les parará elperjuicio a que hu-
biere lugar.

Y para que sirva de requerimiento
en forma a los herederos o causaha-
bientes de la doña Teresa Omedes y
Mur, se expide el presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la
provincia.

Dicha subasta tendrá lugar el día
trece de Abrilpróximo, a las once de
su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sita en el piso princi-
pal de la casa número uno de la calle
del General Castaños, bajo las si-
guíente sH

Primera. La referida finca sale a
subasta por la cantidad de treinta mil
pesetas, precio convenido para este
caso por ambas partes en la referida
escritura de tres de Febrero de mil
novecientos veintiooho, ante el Nota-
rioD. Félix Rodríguez Valdés.

Segunda. No se admitirán postu-
ras inferiores a dicho tipo.

Tercera. Que para tomar parte en
el remate deberán los licitadores con-

Madrid, nueve de Marzo de milno
vecientos veintinueve.

CONDICIONES
El Secretario,

Antonio Sánchez
V.°B.°

ElJuez de primera instancia,
Elola Madrid, 14 de Febrero de 1929.

El Secretario,
Ledo. Pedro Taracena

(B.—235)

(D.—34)

EDICTO

En virtud de providencia de veinti-
ocho de Febrero último, dictada por
el señor Juez de primera instancia
del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, Secretaría de D.Antonio Aguilar,
en el juicio universal de concurso ne-
cesario de acreedores de D. Eduardo
Díaz Ajero y Ojesto, se hace público
que para la Junta de graduación de
créditos se na señalado el día veinti-
séis del actual, a las once de su ma-
ñana, Junta que se celebrará en la
Sala audiencia de dicho Juzgado, sita
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, Madrid.

HOSPITAL
En virtud de Decreto dictado por el

señor D.José Alvarez Rodríguez, Ma-
gistrado de la Audiencia Territorial
de Madrid, en el expediente que se
instruye, en cumplimiento de la Real
orden de 21 de Febrero último, de la
Presidencia del Consejo de Ministros,
inserta en la Gaceta del siguiente día,
en averiguación de los hechos que han
motivado el despido de empleados y
obreros de la Compañía Telefónica Na-
cional de España, por medio del pre-
sente se cita, llama y emplaza a todas
cuantas personas deseen prestar de-
claración en dicho expediente para
que comparezan en la Sala audienoia,
constituida por dicho señor Magistra-
do, conmigo, el Secretario, en el lo-
cal del piso tercero de la casa núme-
ro 19 de la calle del Barquillo, de esta
Corte; apercibidos que, de no compa-
recer aquellas personas que les intere-
se la instrucción de dicho expediente,
les podrá parar el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en la Caja general de De-
pósitos, el diez por ciento de las ex-
presadas treinta milpesetas.

Cuarta. Que los autos y la certifi-
cación expedida por elRegistrador de
la Propiedad de la Zona del Norte de
esta Capital, a qne se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
ano, estarán de manifiesto en la Se
oretaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu-
lación, y que 18S cargas o gravámenes
anteriores y las preferentes, silas hu-
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-

Madrid siete de Marzo de milnove
cientos veintinueve.

El Secretario,
Antonio SánchezYpor el presente, que se insertará

en los periódicos oficiales, se cita para
dicha Junta a los acreedores reconoci-
dos que expresamente no han desig
nado su domicilio en esta Corte; pre-
viniéndoles que, de no concurrir, les
parará el perjuicio a que haya lugar.

V.°B.°
El Juez de 1." instancia,

Elola
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Madrid, ocho de Marzo de mil no-
vecientos veintinueve.

ElSecretario,
Ante mí:

(A.—406)

HOSPICIO
Dado en Madrid, a primero de Mar-

zo de milnovecientos veintinueve. EDICTO

ElSecretario,
Antonio Aguilar

En providencia dictada por el señor
Juez de primera instancia del distrito
del Hospicio de esta Corte, en los
autos de prevención del juicio volun-
tario de testamentaría de D. José San-
cho Corvi, se ha señalado para la jun-
ta que previene el artículo milsesenta
y ocho de la ley de Enjuiciamiento
Civilel día veintiuno del actual, alas
once de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sita en el piso
principal de la casa número uno de la
calle del General Castaños, de esta
Corte.

Elola Asimismo las personas que se en-
cuentren ausentes de esta Capital po-
drán dirigirse, en instancia escrita, al
referido señor Magistrado y en el do-
micilio referido, haciendo cuantas ma-
nifestaciones estimen convenientes y
que se refieran a hechos que pudieran
convenir constasen en el expediente
que se instruye y de que queda hecho
mérito.

(A—398)

V.°B.°
El Juez , EDICTO

Rodrigo En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta
Corte, en la pieza de administración
de la quiebra del comerciante estable-
cido en esta plaza, calle de Concep-
ción Jerónima, número treinta y nue-
ve, se ha acordado sacar a la venta,
por primera vez, en pública subasta,
el establecimiento perteneciente a di-
cho quebrado, sito en la tienda entre
suelo de la casa número treinta y
nueve de la calle de la Concepción
Jerónima, de esta Corte, con los bienes
muebles de la propia pertenencia ane-
jos al mismo, que fueron exceptuados
de la subasta ya celebrada, y que son
los siguientes:

(A.—403)

CHAMBERÍ

Dado en Madrid, a 3 de Marzo de
1929.En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de Chamberí de esta
Corte, en las diligencias de requeri-
miento al pago a doña Teresa Omedes
y Mur, que tuvo su domicilio en la ca-
lle de Oarnicer, número diez, de esta
Capital, para el pago de los semestres
qne adeuda al Banco Hipotecario de
España, por virtud de cierto présta-
mo hipotecario, vencidos en treinta y
uno de Diciembre de mil novecientos
veintisiete y treinta de Junio de mil
novecientos veintiocho , importante
cada uno la cantidad de pesetas dos-
cientas setenta y siete con diecisiete
céntimos, se ha acordado hacer dicho
requerimiento al pago a los herede-
ros o causahabientes de doña Teresa
Omedes, por haber fallecido ésta, a
fin de que en el plazo de dos días sa
tisfaga al Banco Hipotecario los se
mestres indicados, con sus intereses
de demora, costas y gastos ocasiona-
dos; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, se procederá a lo preveni-
do en los artículos treinta y tres y

EDICTO

Para dicho acto se cita por medio
de la presente al hijo y heredero del
causante D. Anastasio Sancho, cuyo
paradero se ignora.

El Secretario judicial,
Joaquín Argote

V.° B.°
El señor Magistrado,

Dado en Madrid, a ocho de Marzo
de mil novecientos veintinueve.

El Secretario,
P. S.

Emilio Esteban

José Alvarez
(Núm. 489)

PALACIO

(A.—401) EDICTO
Un toldo de lona,
Un plafonds.
Dos focos eléctricos para el exterior.
Un mostrador de nogal.
Un mostrador con vitrinas de

cristal.

En este Juzgado de Palacio penden
autos de juicio delarativo de mayor
cuantía, seguidos a instancia de don
Leoncio Arresee Iturralde, contra los
herederos desconocidos de D. José
María Paredes, o causahabientes, so-
bre declaración de propiedad a favor
del primero de ciertos valores públi-
cos por sesenta y dos mil ciento cin-
cuenta pesetas nominales, cuyos au-
tos se encuentran recibidos a prueba,
habiendo acordado en providencia de
esta fecha citar a los demandados, los
herederos del D. José María Paredes,
o sus causahabientes, que son deseo-

El señor Juez de instrucción del
distrito del Hospicio de esta Corte, en
el día de hoy. ha dictado providencia
en sumario número 547 de 1927, por
hurto, a D. Luis Rodríguez Sancho,
acordando citar a la testigo Aurora
Teras Patino, conocida por Aurora
Gómez Patine, que ha vivido última-
mente en la calle del Barquillo, nú-
mero 32, para que, en término de cin-
co días comparezca ante dicho Juzga-
do, Secretaría del Sr. Taracena, para
que preste declaración en indicado su-
mario, bajo apercibimiento de multa

Anaquelerías de la tienda.
Anaquelerías del almacén.
Para cuya subasta, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día veintisiete del
actual, a las doce de la mañana, sir-
viendo de tipo para la misma, respecto
a los bienes muebles reseñados, la
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Juzgados municipales ventor; un Oficial de Intendencia de

esta Comandancia, como Secretario, y

un Notario para autorizar el acta, el

día 12 del próximo mes de Abril,a las

once horas, en las oficinas de esta Co-

mandancia, sitas en el Ministerio del

Ejército, en donde estarán de mani-

fiesto todos los documentos que oons-
tifcuyen el proyecto, así como también
los pliegos de condiciones técnicas y
legales y demás antecedentes que han
de regir en la subasta, todos los días
laborables, de nueve a trece, desde el
día en que se publique este anuncio al
en que se celebre la subasta, ambos
inclusive cuyos documentos no se pu-
blican por su mucha extensión.

ser industriales o almacenistas almayor como al por menor. 0r

Madrid, 7 de Marzo de 1929.
El Ingeniero ComandanteJuan Carrasco

Modelo de proposición

nocidos, y, por tanto, se ignora su pa
radero, por medio del presente edicto,
para que el día veinte de los corrien-
tes, a las once de su mañana, compa-
rezcan ante el expresado Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, a absolver el pliego de po-
siciones qu8 tiene presentado la repre-
sentación de la parte actora; bajo
apercibimiento de tenerles por confe-
sos si no se presentaran.

COLMENAR DE OREJA
Don José Fernández Castellanos, Juez

municipal de esta ciudad de Colme-
nar de Oreja,
Hago saber: Que hallándose vacan-

te la Secretaría del Juzgado munici-
pal de esta Ciudad, de segunda cate
goría, en expediente para su provi-
sión, tengo dictada providencia anun-
ciando el concurso entre el Cuerpo de
Secretarios de Juzgados municipales.

Don F... F p domiciliadoen y con residencia en.... provi;
cía de ..calle o plaza de..,;núla;ro ..., enterado del anuncio publicado
en ...fecha ... de ... de.... para ¿
ejecución de las obras ..., y enteradotambién de los pliegos de condicionesdel presupuesto y demás antecedentesa qne en el mismo se alude, se compro
mete y obliga a ejecutar las obras queaquéllos comprenden, en el preoio
de ... peseta-: laparte metálica; ... pe.
setas la de albafiilería y varios,"yeltotal de las dos en ... pesetas (la can-tidad ha de expresarse en letra y sóloconsignarán en las proposiciones lacorrespondiente a la parte de obraque deseen ejecutar), con estricta su-jeción a cuanto en los mismos se pre-
viene, de los cuales me encuentro en-terado y me hallo conforme, acompa-
ñando, en cumplimiento de lo dis-
puesto, la cédula personal corriente
de... clase, numero ..., expedida en ..!
a ... de... de ... (o pasaporte de ex-
tranjería en su caso, y el poder nota-
rial también en su caso), así como el
último recibo de la Contribución in-
dustrial que le corresponde satisfaoer
(o en su caso el certificado de alta, oo-
mo se indica en el anuncio), juntamen-
te oon el resguardo del depósito del
5 por 100, manifestando y consignan-
do, al mismo tiempo, que los mate-
riales que ha de proporcionar para li
ejecución de las obras proceden ... (se
expresarán las fábricas o establecí
mientes nacionales en donde adquien
los materiales que ha de suministrar),

Ypara que sirva de citación en for'
ma a los expresados herederos de don
José María Paredes Vázquez, o sus
causahabientes, que se ignora quiénes
sean expido el presante, con el visto
bueno del señor Juez, en Madrid, a
cinco de Marzo de mil novecientos
veintinueve.

Lo que anuncio en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 5.° del
Real decreto de 29 de Noviembre de
1920 y Real orden de 9 de Diciembre
siguiente, haciéndose constar que esta
Ciudari -e compone de 6.052 habitan-
tes y que los aspirantes que quieran
tomar parte en dicho concurso debe
rán dirigir sus instancias y documen-
tos precisos al señor Juez de primera
instancia del partido de Chinchón,
dentro del término de treinta días, a
contar desde la publicación de este
edicto en la Gaceta de Madrid.

El precio límite que ha de regir en
la referida subasta será el del presu-
puesto de estas obras, que asciende a
la cantidad de 390.330 pesetas la par-
te metálica; 71.030 pesetas la de alba-
fi;iería y varios, y el total de las dos
461.360 pesetas, y el importe de la ga-
rantía para tomar parte en aquélla,
constituido bien en efectivo, en su
equivalente en papel del Estado al
precio medio de la cotización en la
Bolsa de Madrid en el mes anterior al
de su constitución, o su valor nominal
en Títulos que tienen este privilegio,
será el del 5 por 100 de aquella sr ma,
y,por lo tanto, asciende a 19.516,50
pesetas, 3.551,50 pesetas y 23.068 pe-
setas, respectivamente, pudiendo ha-
cerse proposiciones, bien por el total
de la obra, o indistintamente por cada
una de las dos partes en que ésta se

ElSecretario,
P. S

Arturo Roldan
V.°B.°

El Juez de l.8 instancia,
José González Llana

(A.—405)

Dado en Colmenar de Oreja, a 23
de Febrero de 1929.Don José González Llana y Fagoaga

Juez de primera instancia e ins-
trucción del distrito de Palacio de
esta Corte.

Ante mí,
El Secretario suplente,

Emiliano GómezPor el presente cito, llamo 'y em
plaao a Antonio Díaz Tirado, hijo de
Isidro y Carmen, de cuarenta años,
viudo, broncista, cuyo actual domici-
lio se ignora, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal,
para que en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserta en la Bo
letín Oficial, comparezca en mi Sala
audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
con el objeto de que cumpla la pena
qne le ha sido impuesta en causa por
estafa; apercibido que, de no verifi-
carlo, será declarado rebelde y le pa
rara el perjuicio a que hubiere lugar.

Juan Fernández
(Núm. 446)

COLLADO MEDIANO
En providencia de este día el señor

Juez municipal de esta Villaha acor-
dado se cite a los denunciantes Eva-
risto Pérez Carbón y Serafín de Costa
Jesús, de oficio cantero, cuyo actual
domicilio y paradero se ignora, y al
denunciado Manuel de Rocha, tam-
bién de oficio cantero, que se dice re-
sidir en Porrino, provincia de Ponte-
vedra, para que concurran a este Juz-
gado, sito en la Casa Consistorial de
esta Villa, el día 15 de Marzo pró-
ximo, a las diez, a la celebración
del correspondiente juicio verbal de
faltas, con las pruebas que tengan;
bajo apercibimiento que, de no concu-
rrir nialegar justa causa para dejar
de hacerlo, se les impondrá la multa
de 5 a 25 pesetas.

divide
La subasta se verificará con arreglo

al Reglamento de Contratación Admi-
nistrativa del ramo de Guerra, apro-
bado por Real orden circular de 6 de
Agosto de 1909 (C. L. número 57),
ley de Protección a la Industria Na-
cional, y de la Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de
1.° de Julio de 1911 (0. L. número
123) y demás disposiciones comple-
mentarias, no admitiéndose en esta
subasta la concurrencia extranjera en
los materiales que constituyen las uni-
dades de obra del presupuesto, excep-
to en los que figuran en la relación
del Ministerio de Economía Nacional,
de 9 de Enero de 1929 (D. O. núme-
ro 6), para el año actual, en que se
puede admitir, de conformidad con las
disposiciones vigentes en esta mate-
ria, quedando obligados los licitado-
res a indicar en las proposiciones los
establecimientos nacionales de que
procedan los materiales que han de
suministrar.

... de ... de ...
(Firma y rúbrica del proponente)

(E.—isa)

Almismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca del expresado prooe
sado, cuyas señas personales sa igno
ran, y en el caso de ser habido lo pon-
gan a mi disposición en esta Corte.

LA ELÉCTRICA DEL SEGURA
Se convoca a los señores Accionis-

tas a la Junta general ordinaria que
se celebrará el día 31 del actual, a las
doce, en su domicilio Social, calle de
Antonio Maura, 18.Y mediante ignorarse su actual pa-

radero, se les cita por la presente
que se insertará en el Boletín Ofi-
cial.

Madrid, 6 de Febrero de 1929 Madrid, 11 de Marzo de 1929.
El Secretario,
E.Martínez

ElSecretario,
Dr. Juan Infante

José González Llana Collado Mediano, a 20 de Febrero
de 1929. (A.-404)

(B.—218)

VALENCIA
ElSecretario,

Teodoro Garabaya
(B.—259)

Martín Gil (Manuel), natural de
Madrid, de estado soltero, de profe-
sión ajustador, de dieciocho años de
edad, hijo de Felipe y de Natalia, do-
miciliado últimamente en Barcelona,
calle del Mediodía, número 15, taber-
na, procesado en causa número 422
de 1928 por el delito de hurto, segui-
da en el Juzgado de instrucción del
distrito del Mercado, como compren-
dido en el número 1.° del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
comparecerá, en término de diez días,
ante el expresado Juzgado para cons-
tituirse en prisión en las Cárceles de
esta Ciudad y responder de los car-
gos que le resulten; bajo apercibí
miento de ser declarado rebelde y pa-
rarle el perjuicio a que haya lugar.

Para el caso en que dos o más pro-
posiciones sean iguales se dejará en
suspenso la adjudicación y se verifi-
cará, en el mismo acto de la subasta, la
licitación por pujas a la llana entrelos autores de las proposiciones igua-les, dorante el término de quince mi-
nutos, y si subsistiese todavía laigualdad entre ellas, se decidirá por
medio de sorteo la adjudicación pro-
visional de las obras.

MONTE DE PIEDAD
(Núm. 411)

CAJA DE AHORROS
AERONÁUTICA MILITAR

Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número 128.431 a nombre
de doña Josefa y doña Hortensia Uris-
zar de Aldaca Polanco, se anuncia se-
rá expedido, anulándose la libreta pri-
mitiva, si en el plazo de quince días,

desde esta inserción no hay reclama-
ción en contrario.

El Teniente Coronel Ingeniero Co-
mandante de la Comandancia exen-
ta de Aeronáutica Militar,
Hace seber: Que debiendo celebrar

se en esta Corte subasta pública y lo-
cal, en virtud de lo dispuesto por
Real orden del excelentísimo señor
Ministro del Ejército, fecha 23 de Di-
ciembre de 1928 (D. O. núm. 283),
para la ejecución de las obras que com-
prende el proyecto de construcción de
un cobertizo de 80 metros de luz libre
para aeroplanos en la Escuela de In-
genieros Aeronáuticos y de Especia-
listas de Aviación, en Cuatro Vien-
tos, se convooa, por el presente anun
ció, a los que deseen tomar parte en
la licitación, que se verificará ante el
Tribunal constituido bajo mi Presi-
dencia, con el Comisario de Ejército,
Interventor del materia! de esta Co-
mandancia, en ooncepto de Interven

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados y extendidas enpapel se lado de la clase 8.a, ajustán-
dose en lo esencial al modelo insertoa continuación, y deberán estar acom-pañadas, en sobre independiente, delos documentos que acrediten la per-sonalidad del firmante, re d
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Madrid, 12 de Marzo de 1929
El Jefe de la Caja,

Orosio M."Chamorro
(A.-407)

ORIA Y GALINDEZ
Valencia, 2 de Febrero de 1929

JOYEBÍA Y PBATERÍA
El Secretario,

Salvador Martínez
clavel, 8, v cabbebasan jebóm*0 !•

MADRIDV.°B.°
El Juez de instrucción,

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 10

(Firmado)
(B.-:205)
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